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Pisco, 23 de noviembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 228-2007-
VIVIENDA de fecha 16 de Julio de 2007 se aprobó la 
transferencia financiera de hasta por la suma de S/. 
1 085,228.00 (Un millón ochenta y cinco mil doscientos 
veintiocho y 00/100 Nuevos Soles), en la Fuente 
de Recursos Ordinarios a favor de la Municipalidad 
Distrital de Chancay, para la ejecución del proyecto 
“AMPLIACION DEL SISTEMA DE DESAGUE DE 
LOS AA. HH. LOS ALAMOS Y MIRAMAR, DISTRITO 
DE CHANCAY - HUARAL - LIMA”, con código SNIP                
Nº 46703;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 318-2007-
VIVIENDA de fecha 20 de Julio de 2007 se aprobó la 
transferencia fi nanciera de hasta por la suma de                     
    S/. 1 085,228.00 (Un millón ochenta y cinco mil doscientos 
veintiocho y 00/100 Nuevos Soles), en la Fuente de Recursos 
Ordinarios a favor de la Municipalidad Distrital de Chancay, 
para la ejecución del proyecto “AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE DESAGUE DE LOS AA. HH. LOS ALAMOS Y MIRAMAR, 
DISTRITO DE CHANCAY - HUARAL - LIMA”, con código 
SNIP Nº 46703;

Que, con oficio Nº 349-2007-MDCH/A la 
Municipalidad Distrital de Chancay solicito se 
deje sin efecto la Resolución Ministerial Nº 318-
2007-VIVIENDA, por cuanto se viene ejecutando 
el proyecto descrito en el párrafo precedente por 
ADMINISTRACION DIRECTA;

Que, mediante Informe Técnico Nº 402-2007-
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa “Agua Para Todos” del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, ha emitido opinión técnica 
favorable respecto a dejar sin efecto la Resolución 
Ministerial Nº 318-2007-VIVIENDA, en razón que la 
Municipalidad Distrital de Chancay, viene ejecutando el 

citado proyecto mediante Administración Directa siendo 
ésta la mas favorable para el Estado, aprovechando la 
capacidad operativa de la Municipalidad;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario dejar 
sin efecto la Resolución Ministerial Nº 318-2007-VIVIENDA, 
que aprueba la transferencia de S/. 1 085,228.00 (Un millón 
ochenta y cinco mil doscientos veintiocho y 00/100 Nuevos 
Soles), a favor de la Municipalidad Distrital de Chancay, para 
la ejecución del proyecto “AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
DESAGUE DE LOS AA. HH. LOS ALAMOS Y MIRAMAR, 
DISTRITO DE CHANCAY - HUARAL - LIMA”, con código 
SNIP Nº 46703;

Que, de conformidad con la Ley Nº 27792, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda 
Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Dejar sin efecto la Resolución 
Ministerial Nº 318-2007-VIVIENDA que aprobó la 
transferencia financiera hasta por la suma de S/. 1 
085,228.00 (Un millón ochenta y cinco mil doscientos 
veintiocho y 00/100 Nuevos Soles), en la Fuente de 
Recursos Ordinarios a favor de la Municipalidad 
Distrital de Chancay, para la ejecución del proyecto 
“AMPLIACION DEL SISTEMA DE DESAGUE DE 
LOS AA. HH. LOS ALAMOS Y MIRAMAR, DISTRITO 
DE CHANCAY - HUARAL - LIMA”, con código SNIP 
Nº 46703, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 597-2007-VIVIENDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 598-2007-VIVIENDA

Pisco, 23 de noviembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley; 

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los Anexos de la citada Ley; 

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, Ley 
de Presupuesto para el Sector Público para el año fi scal 

2007, dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a favor 
de los gobiernos regionales, gobiernos locales y empresas 
públicas, el documento que sustenta la transferencia es, 
únicamente, el contrato de la ejecución del proyecto para 
cuyo efecto deberá suscribirse previamente, convenios; y 
en el caso de ejecución de proyectos por administración 
directa, el documento que sustenta la transferencia es el 
convenio suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley                  
     Nº 28979, precisa que las transferencias fi nancieras que 
se realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, 
se autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 480-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
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Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del  proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a 
favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO, 
ubicada en la Provincia de Leoncio Prado, Departamento 
de Huanuco,  para  la  elaboración del Expediente Técnico 
del  referido   proyecto,  por una  suma  de hasta por               
S/. 60 000,00; 

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007,  Ley 
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar    la     transferencia     fi nanciera    
hasta    por   la   suma    de S/. 60 000,00 (Sesenta mil y 
00/100 Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos Ordinarios 
a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO, 
Provincia de Leoncio Prado, Departamento  de Huanuco, 
para la elaboración del Expediente Técnico del proyecto 
descrito en el Anexo A que forman parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, tomando como referencia el 
cronograma de desembolsos contenido en el Anexo B que de 
igual modo integra la presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para 
la elaboración del Expediente Técnico del proyecto 
detallado en el Anexo A, quedando prohibido que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO efectúe 
anulaciones presupuestales con cargo a tales 
recursos.

Artículo 2°.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de 
la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos 
en la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios 

y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de 
Compromisos correspondiente. 

Artículo 3°.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO, presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en  el convenio específi co para el fi nanciamiento de 
la  elaboración del Expediente Técnico del proyecto de 
saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LUYANDO y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO

COD SNIP PROYECTO TIPO DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

PPTO.PIM 2007
S/.

TRANS.
FINANC.

HASTA POR
S/.

48431
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE
SECTOR NARANJILLO - MAPRESA, DISTRITO DE LUYANDO -
LEONCIO PRADO - HUÁNUCO

INDIRECTA 60,000.00 60,000.00

TOTAL 60,000.00 60,000.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO

COD
SNIP PROYECTO TIPO DE EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSO
PROYECTADO

S/.

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

48431
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
DE SECTOR NARANJILLO - MAPRESA, DISTRITO DE 
LUYANDO - LEONCIO PRADO - HUÁNUCO

INDIRECTA 60,000.00 60,000.00

TOTAL 60,000.00 60,000.00

Administración Indirecta : El primer desembolso se iniciara con la fecha de suscripción del contrato.
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 599-2007-VIVIENDA

Pisco, 23 de noviembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley; 

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 29035 que autoriza un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se aprobaron 
recursos, entre otros, para fi nanciar los proyectos de 
inversión de saneamiento que se encuentran detallados 
en los Anexos de la citada Ley; 

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
fi scal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y empresas públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato 
de la ejecución del proyecto para cuyo efecto deberá 
suscribirse previamente, convenios; y en el caso de 
ejecución de proyectos por administración directa, el 
documento que sustenta la transferencia es el convenio 
suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 28979, 
precisa que las transferencias fi nancieras que se realicen 
en el marco del citado literal g) del artículo 5º, se autorizan 
mediante Resolución del Titular del Pliego, la que deberá 
ser publicada en el Diario Ofi cial El Peruano y en la página 
web de las entidades, estableciendo un cronograma de 
desembolsos que se ejecutarán luego de la presentación 
de los adelantos y las valorizaciones por avance de 
obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 478-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional del  proyecto descrito en el Anexo A 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia financiera a realizarse a 
favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN 
FRANCISCO DE  DAGUAS, ubicada en la Provincia 
de Chachapoyas, Departamento  de Amazonas,  para 
la  ejecución del  referido   proyecto,  hasta por  la 
suma  de S/. 334 479,00; 

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 

Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007,  Ley 
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar    la     transferencia     fi nanciera    
hasta    por   la   suma    de S/. 334 479,00 (Trescientos 
treinta y cuatro mil cuatrocientos setenta y nueve  y 
00/100 Nuevos Soles) en la Fuente de Recursos 
Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SAN FRANCISCO DE  DAGUAS, Provincia de 
Chachapoyas, Departamento  de Amazonas,  para la 
ejecución del proyecto descrito en el Anexo A que forman 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
tomando como referencia el cronograma de desembolsos 
contenido en el Anexo B que de igual modo integra la 
presente Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión del proyecto detallado en el 
Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN FRANCISCO DE  DAGUAS 
efectúe anulaciones presupuestales con cargo a tales 
recursos.

Artículo 2°.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de 
la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos en 
la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios 
y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de 
Compromisos correspondiente. 

Artículo 3°.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN FRANCISCO 
DE  DAGUAS, presente al Programa Agua Para Todos, 
el contrato de ejecución de estudios, obra o supervisión 
del proyecto, así como las valorizaciones, informes de 
avance de ejecución, u otro documento relacionado a 
componentes aprobados en la viabilidad del proyecto, 
según corresponda; y de conformidad con los artículos 
237º, 243º, 246º y demás normas pertinentes del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-
PCM que le sean aplicables. 

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia fi nanciera se encuentran previstos 
en  el convenio específi co para el fi nanciamiento de la 
ejecución del proyecto de saneamiento a suscribirse entre 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN FRANCISCO 
DE  DAGUAS  y el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento. 

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y
Saneamiento
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ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN FRANCISCO DE DAGUAS

COD SNIP PROYECTO TIPO DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

PPTO.PIM 2007
S/.

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

51916
AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO PIPUS, DISTRITO DE SAN FRANCISCO DE 
DAGUAS - CHACHAPOYAS- AMAZONAS

DIRECTA 334,479.00 334,479.00

TOTAL 334,479.00 334,479.00

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN FRANCISCO DE DAGUAS

COD
SNIP PROYECTO TIPO DE EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE 
DESEMBOLSOS

PROYECTADO S/.
TRANS.
FINANC.

HASTA POR
S/.MES 01

51916
AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO PIPUS, DISTRITO DE SAN FRANCISCO 
DE DAGUAS - CHACHAPOYAS- AMAZONAS

DIRECTA 334,479.00 334,479.00

TOTAL 334,479.00 334,479.00

Administración Directa : El primer desembolso se iniciara con la fecha de Resolución de aprobación del Expediente Técnico

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 600-2007-VIVIENDA

Pisco, 23 de noviembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley; 

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 29035 que autoriza un 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2007 y dicta otras medidas, se 
aprobaron recursos, entre otros, para fi nanciar proyectos 
de inversión de saneamiento. 

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el año 
fi scal 2007, dispone que para los casos de ejecución 
de proyectos a través de transferencias del Gobierno 
Nacional a favor de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y empresas públicas, el documento que 
sustenta la transferencia es, únicamente, el contrato 
de la ejecución del proyecto para cuyo efecto deberá 
suscribirse previamente, convenios; y en el caso de 
ejecución de proyectos por administración directa, el 
documento que sustenta la transferencia es el convenio 
suscrito con la entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley                  
     Nº 28979, precisa que las transferencias fi nancieras que 
se realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, 
se autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
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las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 469-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto a 
la elaboración del Expediente Técnico del proyecto 
descrito en el Anexo A que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial, y asimismo, ha emitido 
opinión favorable respecto a la transferencia fi nanciera 
a realizarse a favor de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CORRALES, provincia de Tumbes, departamento de 
Tumbes para la ejecución del  referido  proyecto,  por  una 
suma  de  hasta  por S/. 304 544,00; 

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007,  Ley 
Nº 28979 y Ley Nº 29035;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 304 544,00 (Trescientos cuatro mil 
quinientos cuarenta y cuatro y 00/100 Nuevos Soles) 
en la Fuente de Recursos Ordinarios a favor de la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES, provincia 
de Tumbes, departamento de Tumbes para la ejecución 
del proyecto descrito en el Anexo A que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, tomando 
como referencia el cronograma de desembolsos contenido 
en el Anexo B que de igual modo integra la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para 
la elaboración del Expediente Técnico del proyecto 
detallado en el Anexo A, quedando prohibido que 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES 
efectúe anulaciones presupuestales con cargo a tales 
recursos.

Artículo 2°.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 

presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de 
la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos 
en la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios 
y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de 
Compromisos correspondiente. 

Artículo 3°.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES presente
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad del proyecto, según corresponda; y 
de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución del proyecto, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la presente 
transferencia fi nanciera se encuentran previstos en el 
Convenio Específi co para el fi nanciamiento del proyecto 
de saneamiento a suscribirse entre la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CORRALES y el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo del proyecto contenido 
en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y
Saneamiento

ANEXO A

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES

COD SNIP PROYECTO TIPO DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA PPTO.PIM 2007

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

52814
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 
EL CENTRO POBLADO LOS CEDROS, PROVINCIA DE 
TUMBES - TUMBES

DIRECTA 304,544.00 304,544.00

TOTAL 304,544.00 304,544.00
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 601-2007-VIVIENDA

Pisco, 23 de noviembre de 2007

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 4º de 
la Ley Nº 27792, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es 
función del Ministerio, entre otras, ejercer competencias 
compartidas con los Gobiernos Regionales y Locales en 
materia de urbanismo, desarrollo urbano y saneamiento 
conforme a Ley; 

Que, asimismo, el literal I) del artículo 8º del Decreto 
Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establece que 
es función general del Ministerio, el generar condiciones 
para el acceso a los servicios de saneamiento en niveles 
adecuados de calidad y sostenibilidad en su prestación, 
en especial de los sectores de menores recursos 
económicos;

Que, mediante la Ley Nº 28927, se aprobó el 
Presupuesto del Sector Público para el Añó Fiscal 
2007, incorporado al Pliego 037: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento con Resolución Ministerial Nº 
505-2006-VIVIENDA por la suma de UN MIL TREINTA Y 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 1 036 
801 539,00) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el literal g) del artículo 5º de la Ley Nº 28927, 
dispone que para los casos de ejecución de proyectos 
a través de transferencias del Gobierno Nacional a 
favor de los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y empresas públicas, el documento que sustenta la 
transferencia es, únicamente, el contrato de la ejecución 
del proyecto para cuyo efecto deberá suscribirse 
previamente, convenios; y en el caso de ejecución de 
proyectos por administración directa, el documento que 
sustenta la transferencia es el convenio suscrito con la 
entidad del Gobierno Nacional;

Que, la Primera Disposición Final de la Ley Nº 
28979, precisa que las transferencias fi nancieras que se 
realicen en el marco del citado literal g) del artículo 5º, 
se autorizan mediante Resolución del Titular del Pliego, la 
que deberá ser publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en la página web de las entidades, estableciendo un 
cronograma de desembolsos que se ejecutarán luego de 
la presentación de los adelantos y las valorizaciones por 
avance de obras;

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 75.4 del 
artículo 75º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, modifi cado por la Ley Nº 28927, 
las transferencias fi nancieras que realice el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para proyectos de 
inversión y saneamiento se aprueban por Resolución del 
Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada en el 
Diario Ofi cial El Peruano; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 475-2007/
VIVIENDA/VMCS/PAPT-DE, la Dirección Ejecutiva del 
Programa Agua Para Todos ha informado respecto al 
estado situacional de los  proyectos descritos en el Anexo 
A que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, y asimismo, ha emitido opinión favorable 
respecto a la transferencia fi nanciera a realizarse a favor 
de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA,
ubicada en la Provincia de la Mar, Departamento de 
Ayacucho, para la ejecución de los referidos proyectos, 
por una suma de hasta por S/. 532 350,00; 

De conformidad con la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, modifi cada por la Ley 
Nº 28927, Ley de Presupuesto del Año Fiscal 2007,  Ley 
Nº 28979; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la transferencia fi nanciera hasta 
por la suma de S/. 532 350,00 (Quinientos treinta y dos mil 
trescientos cincuenta y 00/100 Nuevos Soles) en la Fuente 
de Recursos Ordinarios a favor de la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SANTA ROSA, ubicada en la Provincia 
de La Mar, Departamento de Ayacucho para la ejecución 
de los proyectos descritos en el Anexo A que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, tomando 
como referencia el cronograma de desembolsos contenido 
en el Anexo B que de igual modo integra la presente 
Resolución.

Los recursos materia de la presente transferencia 
fi nanciera serán destinados exclusivamente para la 
ejecución y/o conclusión de los proyectos detallados en 
el Anexo A, quedando prohibido que la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SANTA ROSA efectúe anulaciones 
presupuestales con cargo a tales recursos.

Artículo 2°.- La transferencia fi nanciera a que se 
refi ere el artículo precedente se realizará con cargo al 
presupuesto aprobado del presente año fi scal 2007, de 
la Unidad Ejecutora 004: Programa Agua Para Todos 
en la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios 

ANEXO B

PROYECTO DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORRALES

COD SNIP PROYECTO TIPO DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

TRANS. FINANC.
HASTA POR

S/.

52814 INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL CENTRO
POBLADO LOS CEDROS, PROVINCIA DE TUMBES - TUMBES DIRECTA 304,544.00

TOTAL 304,544.00

Administración Directa : El desembolso se iniciara con la fecha de aprobación de Expediente Técnico
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y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de 
Compromisos correspondiente. 

Artículo 3°.- De conformidad con la Ley Nº 28979, 
los desembolsos sólo se efectivizarán luego que la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA presente 
al Programa Agua Para Todos, el contrato de ejecución 
de estudios, obra o supervisión del  proyecto, así como 
las valorizaciones, informes de avance de ejecución, u 
otro documento relacionado a componentes aprobados 
en la viabilidad de los proyectos, según corresponda; 
y de conformidad con los artículos 237º, 243º, 246º y 
demás normas pertinentes del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones  y  Adquisiciones  del  Estado,  aprobado 
por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM que le sean 
aplicables.

El cronograma de desembolsos contenido en el Anexo 
B podrá ser materia de modifi cación en función de los 
resultados de la ejecución de los proyectos, así como por 
factores externos no previsibles. El cronograma actualizado 
(o modifi cado) deberá contar con la conformidad de la 

Entidad Ejecutora del Proyecto y del Programa Agua para 
Todos.

Artículo 4º.- Los términos y obligaciones de la 
presente transferencia financiera se encuentran 
previstos en el Convenio Específico para el 
financiamiento de los proyectos de saneamiento a 
suscribirse entre la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SANTA ROSA y el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento.

Artículo 5º.- El Programa Agua para Todos es 
responsable del cumplimiento de la ejecución del Convenio 
referido en el artículo 4º de la presente Resolución, así 
como del seguimiento y monitoreo de los proyectos 
contenidos en el mismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑEZ
Ministro de Vivienda, Construcción y
Saneamiento

ANEXO A

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA PPTO.PIM 2007
TRANSF.FINANC

HASTA POR
S/.

18175
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL 
CENTRO POBLADO MENOR DE COMUMPIARI

DIRECTA 284,210.00 284,210.00

18014
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E 
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN EL 
CENTRO POBLADO MENOR DE MARINTARI 

DIRECTA 248,140.00 248,140.00

TOTAL 532,350.00 532,350.00

ANEXO B

PROYECTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA

COD
SNIP  PROYECTOS TIPO DE EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
PROYECTADO

S/.
TRANS.
FINANC.

HASTA POR 
S/.MES 01 MES 02 MES 03

18175
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE E INSTALACIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO EN EL CENTRO 
POBLADO MENOR DE COMUMPIARI

DIRECTA 170,000.00 85,000.00 29,210.00 284,210.00

18014
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE E INSTALACIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO EN EL CENTRO 
POBLADO MENOR DE MARINTARI 

DIRECTA 150,000.00 74,000.00 24,140.00 248,140.00

TOTAL 320,000.00 159,000.00 53,350.00 532,350.00

137467-1


